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Rad. No. 110013103-035-2017-00346-00

Por la Oficina de Apoyo, OFICIESE (art. 11 Ley 2213 de 2022), al
Centro de Conciliación Fundación Abraham Lincoln, para que en el término de (5)
días contados a partir del siguiente al recibo de la comunicación, se sirva aclarar a
este despacho y proceso, porque con el radicado 1741 de fecha 16 de agosto de
2022, se aceptó el trámite de Negociación de deudas promovido por el Señor
REINALDO ALAPE ORTIZ, y ahora se comunica que, con radicado 2187 de
fecha 28 de agosto de 2023 se admite nuevamente dicho procedimiento.

CÚMPLASE,

ILORIA JANNETH
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